
172

1 Departamento de Manejo Forestal, Facultad de Ciencias Forestales, Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM), 
Av. La Molina s/n, La Molina, Lima, Perú.
* Autor de Correspondencia: jimena_prado216@hotmail.com

  Resumen

El uso turístico de calidad ayuda a que los visitantes comprendan los valores intrínsecos del lu-
gar visitado y la necesidad de conservarlo, buscando que desarrollen una actitud favorable hacia 
la preservación del área. La presente investigación se realizó en el Área de Conservación Regional 
Albufera de Medio Mundo (ACRAMM), ubicada en el distrito de Végueta, provincia de Huaura, de-
partamento de Lima, Perú. En esta área existen dos alternativas de operadores turísticos que ofrecen 
servicios similares: hospedaje, alimentación, recorrido turístico y guiado, entre otros. El objetivo del 
trabajo fue comparar las operaciones y servicios turísticos del operador público versus los del priva-
do, para determinar cuál ofrece una experiencia de visita más satisfactoria en el ACRAMM, con el 
añadido de ayudar al desarrollo de mayor conciencia de conservación del área. La metodología de 
evaluación en campo constó de tres componentes: (1) recorridos por el área y entrevistas personales, 
(2) el diseño y aplicación de una encuesta a los visitantes que escogieron tanto el operador público 
como el privado para evaluar el grado de satisfacción de la experiencia y su opinión sobre las facili-
dades, y (3) el diseño y aplicación de una tabla de puntaje denominada “Ficha de Evaluación del Uso 
Turístico” para que los autores evalúen la calidad de las operaciones turísticas pública y privada. A 
través de los resultados de los métodos de evaluación, se determinó que el operador turístico privado 
ofrece servicios turísticos de mayor calidad que el público; es decir que los visitantes reciben una ex-
periencia de visita más satisfactoria; sobre todo porque en el servicio de recorrido turístico y guiado 
se prioriza la trasmisión de mensajes sobre la importancia de la conservación del sitio.
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Abstract

A better touristic use quality helps the visitors to understand the intrinsic values of the visited place 
and the necessity of conserve it, looking for them to develop a positive attitude toward the preser-
vation of the area. The current investigation took place at the Regional Conservation Area Albufera 
de Medio Mundo (ACRAMM), located at the Végueta district, Huaura province, Lima department, 
Peru. In this protected area, there exist two alternatives of touristic operators that offer similar ser-
vices: hosting, feeding, tourist and guided tour, among others. The main objective of this research 
was to compare the touristic operations and services of the public operator versus the private in 
order to determinate which one offer a more satisfactory visit experience at the ACRAMM, with 
the additional of helping to develop a greater consciousness of conserve the place. The evaluation 
methodology on field had three principal components: (1) personal interviews and tours around 
the area, (2) the design and application of a survey for the visitors that chose both, the public and 
the private operator, in order to evaluate the degree of satisfaction on the experience visiting the 
same site and their opinion about the facilities, and (3) the design and application of a scorecard 
named “Touristic Use Evaluation Sheet” for the authors to evaluate the quality of the public and 
private’s touristic operations. Through the results of the evaluation methods, it was determined that 
the private operator offer touristic services of higher quality than the public, which means that the 
visitors have a more satisfactory visit experience, above all because of the guided tour service that 
prioritizes the transmission of messages about the importance of site conservation. 

Key words: coastal wetland, natural protected area, satisfaction of the visitor experience, quality, eco-
tourism; nature conservation 

Introducción
Los humedales distribuidos a lo largo de la 

costa peruana constituyen una importante 
reserva de agua dulce en zonas áridas y al-
bergan alta diversidad a nivel de especies y 
material genético, incluyendo muchas veces 
especies amenazadas o en peligro de extinción 
(Moschella 2012). Estos forman, junto con las 
lomas y los tilandsiales, un corredor de diver-
sidad biológica en el desierto sudamericano 
(Aponte et al. 2012). Además, siendo la costa 
una región altamente poblada, las poblaciones 
humanas se han encontrado con los humedales 
haciendo uso de sus múltiples bienes y servi-
cios ecosistémicos (Aponte y Cano 2018). 
Por ejemplo, el uso de recursos naturales 
aprovecha bles como la totora y el uso turístico 
de estos espacios, debido a su gran valor paisa-
jístico. Este tipo de humedales es considerado 
sumamente importante para el desarrollo de 
diversas activi dades para el hombre, ya que 
cumplen una serie de funciones que permiten 
el normal desenvolvimiento del paisaje, como: 
reserva de agua dulce, acumulación de bioma-
sa y formación de suelos orgánicos, zona de re-

carga, almacenamiento y/o de descarga de las 
aguas superficiales y subterráneas; sostén para 
la pesca, la ganadería y la agricultura; espacio 
para actividades educativas y recreativas al aire 
libre para la sociedad humana; hábitat para 
fauna y flora, en especial para las aves acuáti-
cas; control de la sedimentación y erosión e in-
cremento de la calidad paisajística y con ello, la 
posibilidad de oferta turística (ProNaturaleza 
2010). 

El humedal del Área de Conservación Re-
gional Albufera de Medio Mundo (ACRAMM) 
desempeña una función de conectividad como 
Corredor Biológico de la Costa Central de 
Lima, lo cual le permite reunir una biodiver-
sidad representativa de dicha zona. Asimismo, 
este ecosistema contribuye a la sostenibilidad 
de los procesos biológicos y ecológicos y consti-
tuye un sitio de importancia para poblaciones 
de aves migratorias (GORE Lima 2014). Tam-
bién, ha sido identificado como un Humedal 
de importancia a nivel nacional, incluido en la 
Estrategia Nacional para la Conservación de 
Humedales en el Perú (MINAM 2015) e in-
tegra el corredor de humedales de importan-
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cia para la conservación de aves migratorias, 
denominado Corredor Biológico del Pacífico 
(Decreto supremo N° 006-2007-AG 2007). 
Por otro lado, posee gran potencial turístico 
y recreativo en el norte chico de Lima debido 
a su belleza paisajística y diversidad biológica 
(Aponte 2017). 

El turismo es el uso social que actualmente 
reclama cada vez mayor atención ya que, al 
aumentar el volumen de visitas a un atractivo 
turístico, este puede tener impactos negativos 
a veces con consecuencias graves, costosas de 
revertir (CTN PERÚ 2007). También, el turis-
mo es un fenómeno dinámico y en crecimiento 
que, además de la derrama económica, genera 
beneficios sociales y culturales al permitir la in-
terrelación entre los visitantes y la comunidad 
local (Sosa y Silvestre 2018). Por ello, es necesa-
rio evaluar las condiciones de visita y servicios 
ofrecidos a través de variables claras e indica-
dores cuantificables. La calidad turística se hace 
indispensable en las actividades empresariales 
y se refiere al servicio, donde la calidad se mide 
desde la apreciación del turista, es decir, todo 
se resumen en la satisfacción y superación de 
las necesidades y requerimientos que tenga el 
turista (Castilla y Alarcón 2017). Por tal moti-
vo, el reporte de la experiencia es un dato fun-
damental en la planeación y evaluación turísti-
ca (Hernández et al. 2015). Entendiéndose a la 
experiencia turística como un conjunto de im-
presiones físicas, emocionales, sensoriales, es-
pirituales y/o intelectuales, que son percibidas 
de manera diferente por los turistas, desde el 
mismo momento en que planifican su viaje, lo 
disfrutan en el destino elegido e incluso cuan-
do vuelven a su lugar de origen y recuerdan su 
viaje (Otto y Ritchie, citado por Rivera 2013). 
En este sentido, el ecoturismo puede y debe ser 
una herramienta para la conservación (Pacífico 
Adventures 2016); por lo tanto, su desarrollo 
en áreas naturales protegidas, requiere funda-
mentalmente de planificación turística para 
lograr el objetivo principal de conservación y 
los objetivos secundarios: calidad de servicio, 
satisfacción de la experiencia del visitante, 
puesta en valor de los recursos, desarrollo so-
cial local y rentabilidad económica. Se recalca 
la necesidad de nuevas formas de investigación 

aplicadas al estudio de la experiencia turística, 
especialmente desde un enfoque cuantitativo, 
donde se encuentran limitaciones importantes 
para comprender en profundidad su naturale-
za y valoración (Aníbal y Baez 2018).

El 10 de noviembre de 1983, la Albufera de 
Medio Mundo es declarada como Zona de 
Reserva Turística mediante la Resolución Su-
prema Nº 237-83-ITI/TUR. Trece años más 
tarde, el 12 de marzo de 1996 se aprueba la 
“Estrategia Nacional para la Conservación de 
Humedales en el Perú” mediante la Resolución 
Jefatural 054-96-INRENA, en la que se incluye 
a las Lagunas de Medio Mundo en la lista de 
los principales humedales (MINAM 2015). El 
25 de enero del 2007 se establece, mediante el 
D.S. Nº 006-2007-AG, el Área de Conservación 
Regional Albufera de Medio Mundo por ser 
reconocida por la comunidad científica debi-
do a la importancia que tiene al cumplir fun-
ciones específicas para el mantenimiento de los 
procesos ecológicos a escala hemisférica en lo 
concerniente a la protección de especies de flo-
ra y fauna (Decreto supremo N° 006-2007-AG 
2007), como parte de las áreas complementa-
rias establecidas por el SINANPE. Luego, el 15 
de julio del 2010 se aprueba el Plan Maestro 
2009-2013 del ACRAMM a través de la Orde-
nanza Regional Nº 004-20120-CR-RL, el cual 
fue actualizado el 30 de diciembre del 2014 
como Plan Maestro 2015–2019, mediante la 
Ordenanza Regional Nº 09-2014-CR-RL. 

El área es administrada e íntegramente fi-
nanciada por el Gobierno Regional de Lima 
(Decreto supremo N° 006-2007-AG 2007). 
Sin embargo, quien presta servicios turísti-
cos de hospedaje, recorrido turístico y guia-
do, información y servicio de alimentación 
en las instalaciones turísticas construidas por 
MINCETUR años atrás (GORE Lima 2014) es 
un operador turístico que se denominará como 
“operador público”. 

Además, en la misma área existe otra alter-
nativa turística, con servicios similares, que 
se denominará se como “operador privado”. 
Hace cincuenta años, el área e instalaciones 
de esta empresa fueron propiedad del Vicemi-
nisterio de Pesquería, parte del Ministerio de 
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la Producción (PRODUCE), luego fue otor-
gado a la Empresa Nacional de Edificaciones 
(ENACE), que entró en liquidación en el año 
2006, rematando entre sus activos, 65 ha de la 
zona norte del ACRAMM, que hace aproxi-
madamente 10 años, pertenecen a la empresa 
propie taria de dicho complejo hotelero.

Las principales actividades económicas reali-
zadas en el ACRAMM por la población local 
son: la pesca artesanal, el cultivo y extracción 
de junco (Schoenoplectus americanus (Pers.) 
Volkart ex Schinz & R. Keller) y la totora balsa 
(Schoenoplectus californicus (C. A. Mey.) So-
ják) y el turismo, que representa la actividad 
de mayor potencial en el ACRAMM, debido 
a su belleza paisajística y diversidad de flora y 
fauna. Asimismo, el área recibe una creciente 
cantidad de visitantes nacionales y extranje-
ros, sobre todo en la temporada de verano y en 
especial en dos fechas: Año Nuevo y Semana 
Santa (500–1000 personas) (Procomhcc, cita-
do por GORE Lima 2009). 

Por otro lado, una de las principales activi-
dades en el entorno próximo al ACR, es la avi-
cultura a gran escala desarrollada por la empre-
sa Redondos S.A., donde se estima la presencia 
de aproximadamente 10 000 aves por galpón al 
año, distribuidos a lo largo de la zona este del 
ACR (GORE Lima 2009).  Esto representa una 
importante amenaza respecto a la sanidad de la 
laguna, que recibe infiltraciones de agua pro-
veniente de la granja de dicha empresa, lo que, 
a su vez, significa un riesgo a la salud pública 
de los visitantes, las aves migratorias y las aves 
residentes, por estar expuestos a enfermedades 
como la gripe aviar. Cabe mencionar que, en 
el Plan Maestro 2015–2019 se ha identificado 
y analizado, bajo la Matriz de Vester, los prin-
cipales problemas que influyen en el deterioro 
ambiental y la calidad de vida de los habi-
tantes, siendo el problema categorizado como 
“crítico” la baja conciencia ambiental, ya que 
causa la mayoría de los demás. Asimismo, se 
menciona que, los actores involucrados direc-
tos e indirectos, tanto del sector público como 
privado, muestran poco interés en realizar ac-
tividades de conservación y/o acondicionar sus 
actividades económicas y cotidianas de mane-

ra sostenible con el ambiente. Indicadores de 
dicha baja conciencia ambiental son: la acu-
mulación de residuos sólidos y desmonte en 
las inmediaciones, la ausencia de áreas verdes 
en el centro poblado, inadecuada disposición 
final de residuos sólidos por los usuarios del 
área, el vertimiento de efluentes por empre-
sas privadas, la quema de restos vegetales y la 
sobre pesca de recursos hidrobiológico, entre 
otros (GORE Lima 2014). La situación actual 
de riesgo en la que se encuentra el ACRAMM 
debido a la presión antrópica y el manejo ina-
decuado de recursos en zonas adyacentes, evi-
dencia la inminentemente necesidad de conci-
entizar a los visitantes sobre la importancia  de 
su conservación para lograr la perpetuidad del 
espacio a lo largo del tiempo.

Se espera que la metodológica aplicada en 
esta investigación sirva como una alternativa 
para evaluar la calidad de los servicios turísti-
cos que ofrecen los operadores turísticos y 
determinar el grado de satisfacción de los visi-
tantes, de forma que se pueda identificar los 
aspectos positivos y negativos que contribuyen 
más o menos al mantenimiento y conservación 
del ANP relacionada, y así mejorar la calidad 
de estos. Por ende, el objetivo de esta investi-
gación es comparar las operaciones y servicios 
turísticos del operador público y el privado en 
el ACRAMM para determinar cuál ofrece una 
experiencia de visita de mayor calidad en pro 
del desarrollo de conciencia sobre la conser-
vación del área. 

Materiales y Métodos
Área de estudio

La presente investigación se llevó a cabo en 
el Área de Conservación Regional Albufera de 
Medio Mundo (ACRAMM), que se encuentra 
ubicado en el distrito de Végueta, provincia 
de Huaura, departamento de Lima, Perú. Esta 
ACR se encuentra a 12 m.s.n.m., a la altura del 
kilómetro 177 de la carretera Panamericana 
Norte. El área comprende una extensión de 
687,71 ha; de las cuales 206,10 ha contienen al 
espejo de agua y 66,50 ha la parte pantanosa. El 
largo es de 5 km 775 m con un ancho que varía 
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Figura 1. Área de Conservación Regional Albufera de Medio Mundo. Fotografía de Luis Daniel Rojas Quevedo 
(2018).

de 165 a 525 m (Tovar 1977). Los límites del 
área son: por el norte con la Playa Los Viños, 
por el sur con El Centro Poblado Santa Cruz, 
por el este con la granja de pollos de la empre-
sa Redondos S.A. y el Centro Poblado Medio 
Mundo, al margen de la carretera Panameri-
cana norte, y por el oeste con el litoral costero.

El acceso al ACR Albufera de Medio Mun-
do es desde el km 177 de la Panamericana 
Norte (GORE Lima 2009). Desde ese punto se 
toma la carretera afirmada que lleva primero, 
a aproximadamente 1,5 km, a la entrada de 
las instalaciones del operador privado y luego, 
a aproximadamente 2,5 km las instalaciones 
turísticas del operador público (ver Figura 2).
Toma de datos 

Se evaluó la calidad de los servicios turísti-
cos del operador público y el privado a través 

de: (1) entrevistas personales dirigidas a per-
sonas involucradas directamente con la admi-
nistración de ambos operadores, (2) encuestas 
dirigidas a los visitantes del área y (3) una tabla 
de puntaje aplicada por los autores, denomina-
da “Ficha de Evaluación del Uso Turístico”. 
Entrevistas

Se diseñaron entrevistas personales dirigidas 
a personas involucradas directamente con la 
administración de ambos operadores turísti-
cos con características similares, para conocer 
mejor los antecedentes de cada uno y poder 
entender el desarrollo del manejo de las opera-
ciones turísticas a lo largo del tiempo hasta la 
actualidad, con énfasis en las medidas de con-
servación como manejo de agua, disposición 
de residuos, ahorro de energía y métodos de 
sensibilización al visitante en relación al tema 



Vol. 34 (2): 172 - 190      Revista Forestal del Perú

177

Figura 2. Ubicación de los operadores turísticos y límites del ACR Albufera de Medio Mundo.

de conservación, entre otros. Se entrevistaron 
a cuatro personas relacionadas a la adminis-
tración y gestión del operador público y tres 
del operador privado. La información obtenida 
fue sistematizada y se mantuvo el anonimato 
de las respuestas. Las preguntas realizadas en 
las entrevistas personales son las siguientes:

1) ¿Cuáles son los cambios representativos 
del lugar en los últimos cinco años?

2) ¿Cuántos visitantes reciben al año? ¿Fe-
chas de mayor acogida?

3) ¿Cuáles son los servicios que ofrecen y sus 
costos respectivos?

4) ¿Quién se encarga y cómo manejan el 
mantenimiento de sitio y las instalaciones?

5) ¿Cuáles son las medidas de conservación 
que aplican?

6) ¿Cómo manejan la disposición de residu-
os?

7) ¿Apoyan las investigaciones que se reali-
zan en el ACRAMM?

8) ¿Cuál es la relación con la población local?
9) ¿Contemplan un plan turístico?

Encuestas
Se adaptó la ficha de registro de visitantes 

y ficha de satisfacción del visitante de la Guía 
para la Gestión de Uso Público de los Atrac-
tivos del Circuito Turístico Nororiental (CTN 
PERÚ 2007) para diseñar una encuesta dirigi-
da a los visitantes del ACRAMM (ver Anexo 1).

La muestra (n) fue de 43 visitantes que es-
cogieron el operador turístico público y 43 
visitantes que escogieron el operador privado. 
Este número fue determinado con la fórmula 
de poblaciones infinitas, ya que no se contaba 
con la cantidad de visitantes al área por año. 

Donde:
Z: Variable estandarizada = 1.96 (usando un 

nivel de confianza del 95%)
p: Varianza muestral positiva = 0.50 (se asu-

men 50%, al tener dos opciones de operadores 
turísticos)

q: Varianza muestral negativa = 0.50 (se asu-
men 50%, al tener dos opciones de operadores 
turísticos)



178

Julio-Diciembre 2019
Análisis comparativo de dos operadores turísticos en el 

ACR Albufera de Medio Mundo, Lima - Perú

E: Error estándar = 0.15 (Análisis explorato-
rio)   

Se realizaron un total de 86 encuestas du-
rante los días 27, 28 y 29 de julio del 2018, al 
término del uso de los servicios turísticos, se-
leccionándose sólo visitantes mayores de edad 
(más de 18 años). Las primeras preguntas sin 
numeración fueron sobre información general, 
con la intención de obtener el perfil del visi-
tante actual del ACRAMM: el operador elegido 
(público o privado), fecha, edad, sexo, nivel de 
instrucción y lugar de procedencia. En base a 
las preguntas número 1 y 2 se evaluó el grado 
de satisfacción de la visita y la opinión acerca 
de las facilidades en: (1) Entrada del sitio, (2) 
Señalización, (3) Información, (4) Servicio de 
guiado, (5) Mantenimiento del sitio, (6) Servi-
cios higiénicos e (7) Infraestructura, con una 
calificación mínima de 1 punto que equivale a 
“Nada satisfecho” y máximo de 5 puntos que 
equivale a “Totalmente satisfecho”. De esta 
forma, al otorgarle un puntaje a las respues-
tas cualitativas, la calificación de los criterios 
puede ser analizada cuantitativamente. 

Los puntajes obtenidos se procesaron con el 
programa IBM SPSS Statistics 23, para calcular 
la media aritmética o promedio, la moda y la 
sumatoria para las respuestas de cada pregunta 
y se elaboró un cuadro resumen. De este modo, 
se comparó con medidas estadísticas la satis-
facción y opinión de los visitantes sobre la cali-
dad de las operaciones y servicios turísticos.

Finalmente, la pregunta número 3 fue una 
pregunta abierta en la que el visitante en-
cuestado pudo hacer sugerencias de mejora a 
la administración del operador turístico elegi-
do. Se elaboraron tablas de frecuencia con las 
recomendaciones que tuvieron al menos una 
repetición para cada operador. En cada encues-
ta, se consideró múltiples recomendaciones.
Ficha de Evaluación del Uso Turístico 

Se realizó una visita de campo para esta-
blecer criterios de evaluación en función a las 
características específicas del área y los servi-
cios que ambos operadores ofrecen a los vis-
itantes, como: (1) Servicio de hospedaje, (2) 
Servicio de recorrido turístico y guiado, (3) 

Servicio de información, (4) Servicio de ali-
mentación, (5) Instalaciones y equipamientos, 
(6) Infraes tructura, (7) Mantenimiento del 
sitio, (8) Aplicación de medidas de conser-
vación, (9) Inclusión de la población local y 
(10) Planificación.

En base a estos criterios de evaluación se 
diseñó una tabla de puntaje denominada “Fi-
cha de Evaluación del Uso Turístico” que con-
tiene indicadores de calidad para cada criterio 
(ver Anexo 2). Estos diez criterios fueron cali-
ficados de manera ascendente, en función de 
la calidad, de la siguiente manera: 1 = “crítica” 
(color rojo), 2 = “deficiente” (color anaran-
jado), 3 = “aceptable” (color amarillo), 4 = 
“buena” (color verde claro) y 5 = “excelente” 
(color verde oscuro). Resultando en un pun-
taje total mínimo de 10 y máximo de 50 pun-
tos. Además, se calificó la “Tendencia” de cada 
criterio evalua do en base a los “Enunciados 
estandarizados para describir las tendencias” 
de las Fichas de Evaluación Ecológica de Áreas 
Naturales Protegidas Del Noroeste de México 
(Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas 2016) (ver Anexo 3).

Durante los días 27, 28 y 29 de julio del 
2018, se aplicó la Ficha de Evaluación del Uso 
Turístico al operador público y privado para 
evaluar la calidad de las operaciones turísticas, 
en base a los diez criterios establecidos y justifi-
cando por escrito la selección de la calificación 
otorgada en función de los indicadores de cali-
dad desarrollados para cada criterio. Además, 
se rea lizó un registro fotográfico de los indi-
cadores más resaltantes para argumentar con 
hechos las cali ficaciones elegidas y mantener la 
objetividad de la evaluación.

Los resultados fueron procesados con el 
programa Excel 2016 y se elaboró una ficha de 
presentación a través de la página web CANVA 
(https://www.canva.com/) en base al modelo 
de las Fichas de Evaluación Ecológica de Áreas 
Naturales Protegidas del Noroeste de México 
(Comisión Nacional de Áreas Naturales Prote-
gidas 2016) para poder analizar comparativa-
mente la información e identificar los indica-
dores y variables que determinan un mayor y 

https://www.canva.com/
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menor puntaje en cada rubro, y así conocer los 
aspectos positivos y negativos de cada opera-
dor (ver Figura 4).  

Finalmente, se realizó un análisis comparati-
vo de los resultados procesados de las entrevis-
tas, las encuestas y la “Ficha de Evaluación del 
Uso Turístico” para cada operador, junto con 
bibliografía revisada (UNWTO 2017, CTN 
PERÚ 2007, GORE Lima 2014, INC 2004, 
Severiche-Sierra et al. 2016, MINCETUR 2017, 
IUCN 2018, PromPerú y APTAE 2006, De la 
Torre 2011) para determinar cuál operador 
turístico ofrece un servicio de mejor calidad y 
con información suficiente para que el visitante 
comprenda la importancia del ACRAMM y el 
valor de la inversión realizada con su visita, de 
forma que se logre en él un cambio de actitud 
hacia un comportamiento favorable a la contri-
bución de la conservación del ACR. Asimismo, 
se identificaron los criterios evaluados que ob-
tuvieron menor y mayor calificación para cada 
operador turístico, y en base a estos, se elabo-
raron sugerencias de mejora y optimización 
con enfoque de conservación del área. 

Resultados
Entrevistas 

En cuanto a los resultados de las entrevistas, 
se resaltan los esfuerzos del Gobierno Regional 
de Lima por la concientización y sensibilización 
de la población local sobre la importancia del 
ACRAMM, como, por ejemplo, con el concur-
so de fotografía sobre la biodiversidad, que or-
ganiza como estrategia de puesta en valor del 
ACRAMM y también con la implementación 
de letreros informativos como parte de la con-
cientización ambiental de los visitantes. No ob-
stante, se comenta la falta de implementación 
de un Centro de Interpretación en el área.

En cuanto a las medidas de conservación que 
el operador público aplica, destacan las cam-
pañas de limpieza de la laguna que realiza con 
apoyo del GORE Lima, en las cuales invitan a 
la población local a participar. Asimismo, ha 
reali zado la plantación de 100 plantones en el 
área del acantilado, ubicado al límite del ACR 
con el Centro Poblado de Medio Mundo para 

evitar que se arrojen desperdicios y desmonte 
en la zona. Sin embargo, se destaca la mayor 
acumulación de basura y escombros en el área 
que corresponde al operador público (obs. 
per.).

En cuanto al operador turístico privado, 
res pecto a las medidas de concientización, 
cabe señalar la reciente implementación de 
un paseo turístico guiado en el que se utilizan 
pane les informativos para educar a los visi-
tantes sobre la diversidad biológica en flora y 
fauna y los usos de las especies de flora, como 
el junco (Schoenoplectus americanus) y la toto-
ra balsa (Schoenoplectus californicus). Además, 
este operador ha desarrollado una “política de 
conservación” al aplicar medidas como el uso 
de energía eléctrica restringido a un horario 
(7 a 10 pm) para reducir el impacto sobre la 
avifauna, también ha implementado un pro-
grama de reciclaje de chapas de botellas de 
plástico para apoyar a la asociación “Angelito 
de Cristal” y las botellas de las mismas, son 
utilizadas como macetas para las plantas que 
producen en su vivero. Asimismo, cuenta con 
una pequeña hidroeléctrica, para aprovechar el 
desfogue de la laguna y utilizar “energía limpia”. 
Además, han organizado un concurso escolar 
de dibujo como estrategia de puesta en valor 
del ACRAMM. 

Por otro lado, la disposición de los resi-
duos es un tema que requiere urgentemente 
atención para ambos operadores. Para el ope-
rador público, la administración de la Mu-
nicipalidad de Végueta se encarga de dicha 
operación con mayor frecuencia durante el 
verano (temporada alta). Sin embargo, el ope-
rador privado menciona que prefiere alma-
cenar los residuos de plástico, fomentar que 
los visitantes se lle ven consigo sus residuos, 
quemar los papeles y hacer compost con los 
residuos orgánicos de la cocina, ya que la Mu-
nicipalidad de Végueta recoge los residuos y 
los acumula en un basural, en la entrada de 
Huacho, para incinerarlos.

Finalmente, ambos operadores turísticos 
carecen de una planificación turística efici-
ente. Aunque el GORE Lima desarrolló el 
Plan Maes tro 2015–2019 del ACRAMM, que 
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contempla la construcción de un Centro de 
Interpretación, la implementación de puestos 
de control y la renovación de los hitos, dichas 
actividades aún no se han ejecutado. Por otro 
lado, el operador privado realiza “adminis-
tración tipo hotelera”: manejan un libro de re-
clamaciones, practican la “cadena de frío” para 
los pescados y mariscos y mantienen buenos 
estándares de salubridad para los insumos. 
Encuestas

El visitante más común, que escoge tanto el 
operador público como el operador privado, 
para visitar el ACRAMM es un adulto (entre 
34 y 60 años de edad), mujer, proveniente del 
departamento de Lima y que cursa un nivel 
de instrucción superior (técnico/universita-
rio) al momento de su visita. De lo observado 
en campo, los grupos que escogen el operador 
público durante Fiestas Patrias, visitan el ACR 
como parte de un paquete turístico tipo “full 
day” ofrecido por diferentes agencias de turis-
mo, que incluye la Reserva Nacional de Lachay 
y la Zona Arqueológica Caral, por lo que no 
pernoctan en las instalaciones que ofrece el 
operador público. En cambio, los visitantes que 
escogen el operador privado casi en su totali-
dad pernoctan.

Al comparar los resultados de ambos opera-
dores (ver Cuadro 1), se observa que las me-
didas estadísticas; media, moda y sumatoria, 
tanto de satisfacción general de la visita como 
de opinión sobre las siete facilidades evaluadas, 
son mayores para el operador privado que para 
el público. 

En cuanto a la satisfacción de la visita, la cali-
ficación promedio otorgada por los visitantes 
encuestados para el operador turístico público 
fue 3,79, mientras que para el operador turísti-
co privado fue 4,49. Es decir que la calificación 
promedio de la satisfacción de la visita fue 
mayor para el operador privado. Además, el 
puntaje otorgado con mayor frecuencia para el 
operador público fue 4,00 y para el privado fue 
5,00; lo que quiere decir que el puntaje que se 
repitió más entre los visitantes encuestados del 
operador privado fue la máxima calificación. 
El puntaje total para el operador privado fue 
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Cuadro 1. Medidas estadísticas de los resultados de 
satisfacción y opinión acerca de las facilidades del 
 ACRAMM para los visitantes que escogieron el oper-
ador público y privado.



Vol. 34 (2): 172 - 190      Revista Forestal del Perú

181

Grupo de recomendación para 
el operador público

Porcentaje 
(%)

Grupo de recomendación para 
el operador privado

Porcentaje 
(%)

Mantenimiento del sitio 14,30 Señalización de la pista de acceso 23,10

Información 10,70 Publicidad 17,90

Señalización 8,30 Señalización 12,80

Servicio de alimentación 7,10 Luz permanente 10,30

Servicios higiénicos 7,10 Información 10,30

Servicio de guiado 7,10 Mantenimiento del sitio 7,70

Señalización de la pista de acceso 6,00 Mayor diversidad de actividades 
en el sitio 7,70

Organización y orden 6,00 Variedad en el servicio de ali-
mentación 5,10

Infraestructura 6,00 Servicios higiénicos 2,60

Seguridad 6,00 Infraestructura 2,60

Personal capacitado 4,80 Total 100,00

Imagen del sitio 3,60

Publicidad 3,60

Entrada del sitio 2,40

Atención al visitante 2,40

Adaptación para niños 2,40

Mayor diversidad de actividades 
en el sitio 2,40

Total 100,00

Cuadro 2. Recomendaciones por grupos de los visitantes al ACRAMM que escogieron el operador público y 
privado. 

163,00 y para el privado 193,00, lo que repre-
senta 30 puntos más para el operador privado.

Respecto a la opinión acerca de las facili-
dades brindadas por el operador público, los 
resultados de las medidas estadísticas con 
mayo res puntajes corresponden al criterio 
mantenimiento del sitio, cuya calificación pro-
medio fue 3,53; el puntaje otorgado con mayor 
frecuencia por los encuestados fue 4,00; y la 
calificación total fue 152,00 puntos. Los re-
sultados con menores puntajes corresponden 
al criterio información, cuya calificación pro-
medio fue 2,30; el puntaje otorgado con ma yor 
frecuencia por los encuestados fue 1,00 y la 
cali ficación total fue 99,00 puntos. 

Los resultados de las medidas estadísticas 
con mayores puntajes para el operador priva-
do corresponden al criterio servicio de guia-
do, cuya calificación promedio fue 4,56; el 
puntaje otorgado con mayor frecuencia por 
los encuestados fue 5,00 y la calificación total 
fue 196,00 puntos. Los resultados con menores 
puntajes corresponden al criterio infraestruc-
tura, cuya calificación promedio fue 3,74; el 
puntaje otorgado con mayor frecuencia por los 
encuestados fue 4,00 y la calificación total fue 
161,00 puntos.

Respecto a las recomendaciones que realiza-
ron los encuestados (ver Cuadro 2), se puede 
observar notoriamente, que existen más grupos 
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de recomendaciones para el operador público 
que para el operador privado. A pesar que el 
criterio mejor calificado en las encuestas para 
el operador público fue el mantenimiento del 
sitio, contradictoriamente, la recomendación 
de mayor frecuencia fue mejorar el “Manteni-
miento del sitio”.  Por otro lado, las recomenda-
ciones más frecuentes para el opera dor privado 
fueron mejorar la “Señalización de la pista de 
acceso” y la “Publicidad”.
Ficha de Evaluación del Uso Turístico

Para el operador público el criterio que re-
cibió mayor calificación fue la “aceptable” in-
clusión de la población local, con tendencia de 
“en mejoría” ya que los empleados en su totali-
dad provienen del Centro Poblado de Medio 
Mundo. Asimismo, los restaurantes son con-
cesionarios locales y el servicio de paseo en 
bote es manejado en parte por la Asociación 
de Pescadores. Sin embargo, la organización 
es bastante informal y tiene mucho mayor 
potencial de inclusión, por ejemplo, se podría 
rea lizar la venta del arte que produce la “Aso-
ciación de Mujeres Artesanas de Medio Mun-
do” u otras organizaciones de artistas en un 
centro de venta en las instalaciones del ope-
rador público.

Mientras que, los criterios de menor cali-
ficación fueron el “crítico” servicio de infor-
mación, con tendencia “en mejoría” debido 
a que no existe material visual didáctico que 
sirva como herramienta para que el visitante 
conozca sobre la importancia del área y su con-
servación. Tampoco se entrega material escri-
to, como mapas o trípticos informativos a los 
visitantes. Además, hace falta un espacio que 
sirva como Centro de Interpretación propia-
mente dicho.  

La “crítica” planificación, con tendencia 
“estable”, ya que la administración del sitio 
carece de un plan de uso turístico que incluya 
concientización de visitante, sistema de re-
gistro de visitantes o sistema de monitoreo de 
consumo de agua o luz. El personal no recibe 
capacitación. No cuentan con un sistema de 
reporte de daños de las instalaciones y equi-
pos, ni manejan un libro de reclamaciones o 

buzón de sugerencia. El sitio carece de un plan 
de evacuación en caso de emergencia y falta 
personal de seguridad. En general denota bas-
tante ausencia de organización, probablemente 
a causa de la poca presencia del GORE Lima. 
Cabe mencionar que el ACR, debido a sus ca-
racterísticas, tiene potencial para ser sede de 
eventos deportivos de remo, pero carece de la 
organización adecuada para dicho uso. 

Por otro lado, para el operador privado, el 
criterio que recibió mayor calificación fue el 
“superior” servicio de alimentación, con ten-
dencia “estable” porque la cocina se encuentra 
limpia y la administración le da mucha im-
portancia a la salubridad, por ejemplo, con el 
método de la “cadena fría” que utilizan para 
mantener frescos los mariscos y pescados. El 
restaurante tiene un ambiente agrada ble. El 
sabor de la comida es muy bueno y los precios 
son proporcionales a la calidad de servicio.

Mientras que, los criterios de menor califi-
cación fueron las “aceptables” instalaciones y 
equipamiento, con tendencia de “en mejoría” 
porque la señalización es apropiada, ya que 
los carteles están hechos con materiales acorde 
al lugar, llevan mensajes claros y sencillos y 
se ven cuidados. Sin embargo, otros equipos 
como los contenedores de basura no se ven en 
sintonía con el ambiente. Podrían estar hechos 
de materiales locales, en lugar de plástico. Por 
otro lado, los baños comunes y privados están 
bien equipados con papel higiénico, papel toa-
lla o jabón. Asimismo, el estacionamiento está 
señalado correctamente. 

La “aceptable” inclusión de la población lo-
cal, con tendencia “estable” ya que los emplea-
dos provienen del Centro Poblado de Medio 
Mundo y las ciudades de Barranca y Huacho. 
Además, con el Programa Vivencial de Cien-
cias Albuferas de Medio Mundo (PROVI-
CAMP) promueven que los estudiantes, tanto 
escolares como universitarios locales, conoz-
can el ACRAMM y la importancia de su con-
servación. Sin embargo, la relación con la po-
blación local podría mejorar, por ejemplo, con 
la promoción de compra de productos de arte 
local en el centro de ventas del complejo hote-
lero (ver Figura 3).
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Figura 3. Ficha de Evaluación del Uso Turístico del Operador público y privado del ACRAMM.

Discusión
Operador público 

A partir de las entrevistas, encuestas y fi-
cha de evaluación del uso turístico, se puede 
evidenciar que el operador turístico público 
desarrolla un deficiente uso turístico del AC-
RAMM porque depende en gran medida del 
GORE Lima y carece de planificación turística, 
reflejándose en la ausencia de organización y 
los bajos estándares de calidad de servicios que 
ofrece. Tomando en cuenta que, la calidad se 
mide desde la apreciación del turista, es decir, 
todo se resume en la satisfacción y superación 
de las necesidades y requerimientos que tenga 
el turista (Castilla y Alarcón 2017), este ope-

rador no satisface las necesidades, exigencias y 
expectativas legítimas de los consumidores ni 
se desarrolla una actividad turística preocupa-
da por su entorno humano y natural (UNWTO 
2017).

Los siguientes aspectos han sido identificados 
como más resaltantes: (1) la falta de un Centro 
de Interpretación, lo que dificulta la transmi-
sión de mensajes sobre la conservación del si-
tio, a pesar de los esfuerzos de concientización 
y sensibilización que desarrolla el GORE Lima, 
como el concurso escolar de fotografía y las 
campañas de limpieza del área con la población 
local. También, (2) el mantenimiento del sitio, 
que resultó el criterio con mayor calificación en 
las encuestas (calificación promedio de 3,53), 
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pero que contradictoriamente fue la recomen-
dación más frecuente entre los encuestados y 
(3) la inclusión de la población local, que re-
sultó el criterio mejor calificado en la ficha de 
evaluación del uso turístico (cali ficado como 
“aceptable” y con tendencia “en mejoría”), de-
bido a la buena relación que mantiene este ope-
rador con la población local.

Sin embargo, los resultados de esta investi-
gación evidencian también que el operador pú-
blico no desarrolla planificación turística efici-
ente porque no ejecuta acciones y actividades 
de manera ordenada, con una visión a futuro, 
tanto en el corto, mediano y largo plazo, ni 
orienta su administración hacia la regulación 
de la actividad turística y recreativa, según las 
prioridades de conservación y manejo del área 
(CTN PERÚ 2007). Debido a que, a pesar de 
contar con un Plan Maestro, este no propone 
lineamientos específicos para la ejecución de 
la actividad turística. Este hecho se ve refleja-
do en las deficiencias, por ejemplo, del servicio 
de información, que resultó como el criterio 
con menor calificación en las encuestas (califi-
cación promedio de 2,30) y fue calificado como 
“crítico”, con tendencia de “en mejoría” en la 
ficha de evaluación del uso turístico debido a 
que este operador no utiliza herramientas efici-
entes de comunicación para llegar al visitante: 
no exis te infografía, material visual o escrito 
con información pertinente sobre el área y que 
sirva de apoyo a la explicación del guía. Por lo 
tanto, el criterio de planificación fue calificado 
como “crítico” en la ficha de evaluación del uso 
turístico porque, a pesar de ser un ACR, carece 
de un plan de uso turístico que establezca las es-
trategias para lograr objetivos definidos, como: 
la concientización y educación ambiental al 
visitante, constante capacitación de los traba-
jadores, mantenimiento de las instalaciones y 
equipos, así como mecanismos de puesta en 
valor de los recursos, métodos de monitoreo 
de consumo de agua o luz, manejo de libro de 
reclamaciones o buzón de sugerencia, plan de 
evacuación en casos de emergencia, seguridad, 
entre otros. 

Cabe mencionar que, las deficiencias men-
cionadas, denotan que este operador no prac-

tica la “puesta en valor”, que es una forma de 
revalorizar un bien o recurso cultural para que 
la sociedad aprecie su valor y así poder prote-
gerlo, a través de acciones como recuperación, 
interpretación y difusión de información, con 
el objetivo de mantener el recurso disponible 
para el disfrute del visitante (INC 2004). De 
esta forma, el visitante entiende que, con el 
pago de una entrada, la contratación de servi-
cios, el uso de la infraestructura, entre otros, 
contribuye con la preservación del patrimonio 
visitado y así se genera en el visitante un sen-
timiento de contribución a un fin mayor, que 
es la conservación del sitio.
Operador privado

Por otro lado, a partir de las entrevistas, en-
cuestas y ficha de evaluación del uso turístico, 
se puede evidenciar que el operador turístico 
privado desarrolla un eficiente uso turístico del 
ACRAMM porque ejerce administración ho-
telera, lo cual se refleja en los altos estándares 
de calidad de servicios que ofrece debido a que 
satisfacen las necesidad, exigencias y expecta-
tivas legítimas de los consumidores y se desa-
rrolla una actividad turística preocupada por 
su entorno humano y natural (UNWTO 2017).

Los siguientes aspectos han sido identifica-
dos como más resaltantes: (1) las medidas de 
conservación, ya que aplica diversas estrategias 
de concientización para los visitantes y la po-
blación local, como el uso de energía eléctrica 
restringida, el reciclaje de chapas y botellas de 
plástico para apoyar a la asociación “Angelito 
de Cristal” y la producción de plantas en el 
vivero, el uso de energías limpias a través de la 
pequeña hidroeléctrica y el concurso escolar 
de dibujo para la puesta en valor del atracti-
vo turístico visitado. También, (2) el servicio 
de recorrido turístico y guiado, que resultó el 
criterio con mayor calificación en las encues-
tas (calificación promedio de 4,56), debido a 
que utilizan materiales de apoyo como paneles 
informativos para educar a los visitantes sobre 
la diversidad de recursos del área. Y (3) el ser-
vicio de alimentación, que resultó el criterio 
mejor calificado en la ficha de evaluación del 
uso turístico (calificado como “superior” y con 
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tendencia “estable”), como consecuencia de la 
limpieza, salubridad y utilización de los resi-
duos orgánicos de la cocina para la producción 
de compost. 

Las prácticas mencionadas, forman parte 
del concepto de educación ambiental, conside-
rado como pilar fundamental de la generación 
de cambio de actitud y aptitud y de lograr el 
equilibrio entre el ser humano y su entorno 
(Severiche-Sierra et al. 2016). Asimismo, cabe 
mencionar que este tipo de educación puede 
entenderse como “educación para la conser-
vación” pues trata de integrar un conjunto de 
estrategias dirigidas a la formación de perso-
nas comprometidas con su propio desarrollo 
individual y colectivo a partir del crecimien-
to, respeto y relación con su medio ambiente 
(MINCETUR 2017), por lo tanto, constituye 
una herramienta imprescindible para trans-
mitir de manera eficiente mensajes a los visi-
tantes sobre la importancia y necesidad de 
preservar el ACRAMM. Es decir que, el opera-
dor privado logra a través de la calidad superior 
de las medidas de conservación aplicadas y los 
servicios de recorrido turístico y alimentación 
ofrecidos, un cambio de actitud de los usuarios 
hacia el desarrollo de mayor conciencia y res-
peto por la naturaleza. 

Sin embargo, los resultados de esta investi-
gación evidencian también que el operador 
privado aún no desarrolla en su totalidad turis-
mo sostenible debido a que no responde com-
pletamente a las necesidades del ambiente y 
las comunidades locales (IUCN 2018), porque 
presenta deficiencias en la disposición de resi-
duos, ya que almacenan los residuos de plásti-
co, las instalaciones y equipamiento que ofre-
cen a los visitantes no son totalmente acorde al 
sitio y sobre todo, no practican eficientemente 
la inclusión de la población local, por ejemp-
lo con la promoción de la venta del arte local. 
Cabe mencionar que, a través de los resultados 
de las encuestas, los visitantes recomiendan 
mejorar la señalización de acceso a las instala-
ciones y la publicidad.

Bajo el concepto de que la calidad en el tu-
rismo es el resultado de un proceso que im-

plica la satisfacción de todas las necesidades, 
exigencias y expectativas legítimas de los con-
sumidores respecto a los productos y servicios 
y con los factores que determinan la calidad, 
tales como la seguridad, la higiene, la accesibi-
lidad, la transparencia, la autenticidad y la ar-
monía de una actividad turística preocupada 
por su entorno humano y natural (UNWTO 
2017), los resultados obtenidos de las entre-
vistas, encuestas y fichas de evaluación indi-
can que las operaciones y servicios turísticos 
que ofrece el operador privado son de ma yor 
calidad y satisfacen más a los visitantes ya 
que las calificaciones de satisfacción de visita, 
opinión de las facilidades y puntajes de la Fi-
cha de Evaluación del Uso Turístico fueron en 
general mayores para este. Por lo tanto, el ope-
rador privado ofrece servicios turísticos de 
mayor calidad que el operador público, sobre 
todo el servicio de recorrido turístico guiado, 
en el cual utilizan mecanismos de concien-
tización de los visitantes como la difusión de 
información sobre las características del sitio 
que lo convierten en un área natural protegi-
da, desarrollando así una actividad turística 
preocupada por su entorno humano y natural. 
Es decir que, utilizan la sensibilización para 
crear conciencia y lograr la motivación de los 
trabajadores y los visitantes, como parte de la 
“buenas prácticas en el turismo” (PromPerú y 
APTAE 2006).

Finalmente, cabe mencionar que la calidad 
en los servicios turísticos implica revisión de 
los procesos, cambio de filosofía, nueva cultura 
organizacional, inversión en el proceso de me-
jora, entrenamiento y el convencimiento de que 
la satisfacción del turista debe ser la prioridad 
(De la Torre 2011). Es decir que, la metodo-
logía usada en esta investigación puede servir 
como un ejemplo para evaluar la calidad de los 
servicios y operaciones turísticas, por medio de 
entrevistas, encuestas y fichas de evaluación del 
uso turístico elaboradas en función de las ca-
racterísticas específicas de sitio. De esta forma, 
es posible evaluar estándares de calidad en el 
desarrollo del ecoturismo en las áreas naturales 
protegidas y áreas silvestres, desde un enfoque 
cuantitativo.
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Conclusiones
Las operaciones turísticas que ejecuta el ope-

rador privado son de mayor calidad que las del 
operador público, lo que le permite desarrollar 
un uso turístico del área más eficiente, en pro 
de la conservación del Área de Conservación 
Regional Albufera de Medio Mundo. Es de-
cir que, los visitantes que escogen el operador 
privado tienen una experiencia de visita más 
satisfactoria, sobre todo porque en el servicio 
de recorrido turístico y guiado se prioriza la 
trasmisión de mensajes sobre la importancia 
de la conservación del sitio. De esta manera, es 
posible que los visitantes comprendan los va-
lores del ACR e incentivar que desarrollen una 
actitud favorable a la necesidad de conservarlo. 
Sin embargo, el operador privado debe mejo-
rar sus prácticas en disposición de residuos e 
inclusión de la población local para lograr un 
turismo sostenible. Mientras que, el operador 
público debe mejorar su planificación turística 
para mejorar en general los procesos de los ser-
vicios turísticos que ofrecen, estandarizarlos y 
monitorearlos y así, mantener estándares de 
calidad más altos. 
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Anexos

Anexo 1. Formato de encuesta a visitantes del ACR Albufera de Medio Mundo.

 1 

 

 
Operador turístico: 
 
 
Fecha:  …………………….      Edad: ……………………….        Sexo:  
 
Nivel de instrucción: 

Sin nivel Primaria Secundaria Superior 
técnico/universitario Post grado 

 
Lugar de Procedencia:  

  
                                                                                                                       Nada                                         Totalmente 
                                                                                                                   satisfecho                                     satisfecho 

1. ¿Está usted satisfecho de su visita a este lugar? 
 
 
 
  

2. Cuál es su opinión acerca de las facilidades en: 
                                                                                               Nada adecuado                     Muy adecuado 

 

 
3. ¿Qué sugeriría a la administración del sitio? 

………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………..………………………………………………………………
…………………………………………..……………………………………………………………………………………………………
……..……………………………………………………………………………………………………………..…………………………
…………… 

Público Privado 

Hombre Mujer 

Peruano Departamento: Extranjero País: 

1 2 3 4 5 

La entrada del sitio  
(Existencia de un portal/panel/umbral/estación de recibimiento o bienvenida a los 
visitantes) 

1 2 3 4 5 

Señalización  
(Visibilidad/Uso de simbología/Lenguaje apropiado) 1 2 3 4 5 

Información  
(Transmisión de información del área en recorrido turístico/Entrega de mapas, 
trípticos u otro material informativo/Uso de elementos de interpretación) 

1 2 3 4 5 

Servicio de guiado  
(Nivel de conocimiento del sitio, uso de lenguaje apropiado, motivación y 
elocuencia) 

1 2 3 4 5 

El mantenimiento del sitio 
(Orden y limpieza del lugar, existencia de contenedores de basura y/o sitio libre de 
acumulación de basura) 

1 2 3 4 5 

Servicios higiénicos 
(Limpieza, señalización, equipamiento con jabón, papel toalla y papel higiénico) 1 2 3 4 5 

Infraestructura 
(Existencia de boletería/Centro de ventas de souvenirs/Centro de 
interpretación/Estructuras de inclusión social) 

1 2 3 4 5 
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Anexo 2. Ficha de Evaluación del Uso Turístico.
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Anexo 3. Enunciados estandarizados para describir las tendencias.

Enunciado sobre la tendencia Calificación

Aparentemente las condiciones están cambiando a un ritmo que 
conducirá a un mejor estado en cinco años. En rápida mejoría

Las condiciones están mejorando En mejoría

Dentro de los límites de la variación normal, no se prevén cambios 
sistemáticos debido a fuentes antropogénicas o de otra índole. Estable

Las condiciones están empeorando. En deterioro

Aparentemente las condiciones están cambiando a un ritmo que 
conducirá a un deterioro del estado actual en cinco años. En rápido deterioro


